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PODER EJECUTIVO 

Qobernaclón y An1101 

Reglamento de la Empresa Aguadora 
Municipal de Bluefields 

No. 235 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente el 

Reglamento de la Empresa Agua
dora Municipal de Bluefields, que 
dice: · 

cla Corporación Municipal de Bluefields, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
~l siguiente Reglamento de la Empresa 
Aguadora Municipal de esta ciudad: 

Art. 1.-La Empresa Agnadora Municipal 
de Bluefields, está constituida por los inmue· 
bles y muebles que concurran a dar el ser· 
vicio de agua a la ciudad, y que se encuen· 
tran inscritos en el Registro Público de este 
Departamento, en la finca Número 2394 fo· 

c )-Pago de los gastos ordinarios y extraof· 
dinarios que fueren auto.rizados. " 

Fondos de Reserva 
Art. 5.-El fondo de Reserva lo forman 

las cuotas acumuladas mensualmente del 
10% sobre el producto de la Empresa, que 
se tendrá en depósito en el Banco Nacional 
de Nicarágua, y los cuales servirán par.a cu
brir gastos extraordinarios, previa aproba· 
ción del Ejecutivo, por medio del Ministe· 
río de la Ooberna~ión. 

Art. 6.-El cfondo de Reserva>, I garantl· 
za la existencia y mejoramiento de la Em· 
presa, la Administración solo podrá dispo· 
ner de él en caso de emergencia o de una 
evidente mejora de la Empresa, pero en to· 
do caso autorizado por el Ministerio de la 
Gobernación. 

De la Administración y Personal 
A f/,ministrativo 

Art. 7.-La Administración de la Empresa, 
corresponde directamente al senor Alcalde 
Municipal, y al que lo represente por Minis· 
terio de la le)t, ambos . que son nombrados 
por el Ejecutivo, por medio del Ministerio 
de la Gobernación. 1 

Art. '8.-EI Administrador depende direc· 

· .. ~.' 
' l 

>.,, . "'.: . 
'···-=- .. · 

..¡ 

·r,, .. 

',. ,;,>. ~ . :IL. 

,.¡. 
... ,,). 

. '.; 

.:ft 

'•.Í!,. 
\·~~~ 

• 

":¡·· 
'i 

•. 

www.enriquebolanos.org


130 LA OACl!TA-DIARIO OFICIAL 

tamente d~I Ministerio de la Gobernación, y 
estará sujeto a los siguientes deberes y atri· 
buciones, conjuntamente a los demás Miem· 
bros de la Corporación Municipal. 

Art. 9.-Son atribuciones de la Adminis· 
tración de la Empresa: 

"rt. 15. -Las infracciones en el servicio y 
faltas cometidas por los abónados serán ob
jeto de multa, calificados por el Administra· 
dor, de uno a cinco córdobas. 

Servicio 
Art. 16.-AI solicitar una conexión se pa· 

a )-Nombrar el personal de su dependen· gará el valor de lo que corresponda por ella 
cia, de conformidad con el presupuesto en el acto de la solicitud, pero la Empresa, 
de Gastos en vigor; en presencia de las condiciones del solicltan

b )-Recibir bajo inventario los bienes de la te podrá acordar otra forma de pago la que 
Empresa; de ningún caso podrá extenderse mas allá 

e )-Determinar el Presupuesto de Gastos y de diez meses el periodo en que mediante 
el monto de los gastos extraordinarios 

1 
cuotas mensuales, pueda hacerse dicho pago, 

para someterlos a la aprobación del teniendo en este caso que reconocer el lO°lo 
Ministerio de la Gobernación, por me· anual por intereses. Mas el depósito que 
dio de la Contralorfa de Cuentas Lo· será de una y·media mensnalidad para ga-
cales; . rantizar el pago del servicio respectivo. 

d )-Mantener abierta la oficina en las horas Art. 17.-Todo servicio será individual 
de la maftana y de la tarde, por un tér· para cada familia independiente, suminis
mino de ocho horas como minimo; trándole directamente de los tubos madres 

e )-Proponer al Ejecutivo la· reforma de ta de la Empresa: En consecuen~I~ la Empre· 
Tarifa vigente, aduciendo IRS reformas sa no est~ ~bhgada a da~ serv1c10 de agua 
que tuviera; que se ori~me de conexiones con tubos de 

f )-Dirigir todas las operaciones adminis· casas particulares. . . 
trativas, impuestas por este Reglamento, Art. 18.-Los .P~gos del serv1c10, deberán 
o implantar la estricta recaudación de hacerse en. la of1~m~ o al Colecter an_tes del 
fondos, y vigilar el buen servicio, sien- 15 de cada mes siguiente. Transcurrida es· 
do responsable por las faltas que ocu- ta fecha y después ~e tres dias de requerl· 
rran. miento heho por medio de la autoridad de 

. Policla, por falta de pago, se suspenderá el 
Ar~o: 10 .. - Son Mie'!'~ros del Personal servicio y no se restablecerá hasta que no se 

Adm1mstrat1vo, un Adm1~1st~ador, que será cumpla con el Art. 17 de este Reglamento y 
el Alcalde d~ .la Corporación, un .c.otector Y se haya cancelado todo rezago. 
Mecanograf1s1a; un Inspector y v1g1lante del · 
servicio: un Guarda, (celador en el Plantel); A!t.. 19.-Son causas para suspender el 
dos Motoristas; un Tubero (fontanero); un servicio: 
Tesorero y Contador. a )-La falta de pago· en los términos esta· 

Art. 11.-Corresponde al Tesorero-Canta· blecidos en este Reglamento: 
dor; b )-Los derrames continuos de agua por 
a )-Llevar el movimiento y contabilidad de ~efe~tos de llaves, conexiones o tuberfas 

la Empresa y confección de recibos pa· mter1ores, n~ reparados después de un 
ra colecta del servicio y de los gastos; segundo _aviso; 

b )-Cumplir con las órdenes del Adminis· c )-~as regahas o ventas de agua no auto· 
trador. rtzadas; 

Art. 12.-EI Inspector y vigilante del Ser· d )-Aumentar. el núme~o de ll~ves o variar 
vicio de la Empresa, tendrá a su cargo el buen la tub_erfa interior sm permiso de la Em· 
funcionamiento de las maquinarias y distri· pre~a, . . .. 
buciones de las aguas. Bajo su dirección e )-lnfrmg1r las d1spos1c1ones de este Regla· 
actuarán el tubero (fontanero), Guarda y Mo· '!lento Para la su~pen11ión del servicio 
torista y responderá ante el Administrador se observará lo d1.spuesto en el Art. 4 
por cualquier irregularidad en el servicio. del Decreto Ejecu11vo de 30 de. Mayo 
También estará bajo su cargo y cuidt.l el de 1925, en todo lo que fuere aplicable. 
Al macen de materiales de la Empresa. Art. 20. -Las reclamaciones contra la Em· 

Art. 13.-Todo servicio prestado por la presa, por el servicio de cualquier otra cau· 
empresa, será cobrado con .recibos numera- sa, deberán hacerse al Administrador y de 
dos, firmamos por el Tesorero y selladt's su resolución podrá recurrirse ante el Minis· 
por la Contralorla Especial de Cuentas Lo- terio de la Gobernación. 
cales. 

Art. 14.-Los pagos ordinarios )l extraor· 
dinarios de la Empresa, se efectuarán con 
cheques librados por el Tesorero y contra· 
firmamos por el Administrador. 

~. 

Dt la Contabilidad 

Art. 21.-La contabilidad de la Empresa, 
será llevada por partida doble en los libros 
5iguientes: Caja, Diario. mayor, Depósito de 

·t' '· , , .. 
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Clientes, Cuentas Corrient~s, Cuentas Co· 
rrlente del Servicio, Inventario y Balance y 

Haolenda y Crlidlto Público 
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cualesquiera otro auxiliar que se necesite. Franquicias y Privilegios a la Planta 
Art. 22.-La Contabilidad será llevada , R h 

conforme el siguiente catálogo de cuentas: Industrial del Sr. Beojamrn oc ª 
González 

a )-Cuentas de Capital; Planteles y Edifi- No. 38 
cios, tuberfa muebles y enseres. Caja, El Presidente de Ja República, 
Materiales de almacén; 

· En uso de las facultades que le confiere la 
b )-Rentas y productos: Cuenta corriente Ley de Protección y Estfmulo al Desarrollo 

de servicio de agua, conexiones, Repa· Industrial, publicada en •La Gaceta, No. 89 
raciones, Multas, Ingresos eventuales; de 24 de Abril de 1958, 

c )-Gastos de explotación: Gastos adminis· 
trativos, gastos de operaciones, Oastos Considerando: 
de Mantenimiento, gasto de Ma11tenl· Primero: La solicitud presentada por el 
miento, Gastos de conexiones Y repara· seftor Benjamfn Rocha Oolft~lét el 16 ~~ 
ciones; • .... ,. t.:· ' H Abril del corriente ano, para que se clas1f1· 

d )-Préstamos: Banco Nacional de Nicara· que la Planta de su propiedad, que está has· 
gua, préstamo Intereses hipotecarios; talando en la ciudad de Managua, dedicada 

e )-Cuentas diversas: Banco Nacional de a la manufactura de escobas conocidas con 
Nicaragua, Cuentts General depósitos, la marca cLa Reyna• para uso doméstico 
Banco Nacional de Nicaragua, Depósi por medio de nn proceso mecanizado; todo 
tos de clientes, Banco Nacional de Ni· de conformidad con la Ley citada; ' 
caragua, fondo de Reserva; Segundo: Que el Ministerio. de Econo· 

f )-Control: Cuentas de Boletas; mfa por resolución de 13 de julio del pre· 
g )-Reajuste: Reintegros, Pérdidas y ganan- sente afto, previo dictamen de la Comisión 

· Consultiva de Desarrollo Industrial, clasifi· 
·~~ d 1 có dicha Planta como Conveniente e n· 

Los gastos Administrativos, son todos los dus\ria Establecida de Instalación Nueva, 
necesarios para el manejo y dirección de la clasificación que fue aceptada por el solici· 
Empresa. tante en acta suscrita ante el Oficial Mayor 

Los gastos de la operación comprenden: del Ministerio de Economla el 17 deJullo 
valor de materiales, salarios, etc., para pro· del afto en curso; 
ducir el servicio de agua potable. Tercero: Que Ja Planta en referencia ma· 

Los gastos de mantenimiento comprenden: nufactura con materias primas de origen na· 
Los que se hagan para la conservación de cional a bajos precios, un articulo de cali· 
edificios, maquinarias, talleres, camiones, dad mejorada y de gran consumo, lo que 
etc. amerita la protección del estado en lo refe· 

_, Dilposieionts Oenerales rente a la reducción de aranceles aduaneros 
" de los materiales que necesite importar y 
Art. 23.-La Corporación Municipal se entran en la composición del articulo que 

entargará directamente· de supervigilar el elabore; ' 
buen funcionamiento y desarrollo de la Em· Cuarto: Que esta Planta se estableció 
presa. después de la promulgación de la Ley de 

Art. 24.-La Corporación Municipal se Protección y Estimulo al Desarrollo lndus· 
reserva el derecho de reformar total o par· trial y por consiguie~te puede considerarse 
cialmente el presente Reglamento en .cual de Instalación Nueva. •' 
quier tiempo, siempre que las condiciones 
y necesidades del mismo lo requiera. Por Tanto: 

Art. 25.-EI presente Reglamento deroga De conformidad con los Arios. 10, 12 y 
cualquier disposición dictada con anteriori· 27 de fa mencionada Ley, 
dad y será publicado en •La Gaceta,, Decreta: 

Oado en la ciudad de Bluefields, a los · 
qnince dfas del mes de Noviembre de mil Arto. 1.-0torgar al seftor Benjamfn Ro· 
novecientos sesenta y uno.-frank o. Hodg- cha Gondlez en lo que se refi~re a su Plan· 
son M., Teodoro !\bella Vado, Tesorero anteriormente mencionada, dedicada a la fa· 
Municipal. _ Leonidas s. Mena s. _Juan bricaclón de Escobas e La Reyna, las fran· 
Guadamuz Avilés.-franclsco José Romero, qulcias y privilegios siguientes: 

·Secretario Municipal•. a )-franquicia aduanera para la importa-
Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· ción de artrculos tales como motores, 

nagua, D. N., 19 de Diciembre de 1961.- maquinarias, equipos, herramientas, im-
LUIS A. SOMOZA D. - El Ministro de la plementos, repuestos y accesorios q' se 
Oobernación, julio C. Quintana,. requieran para la debida, instalación ini· 
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cial de la Planta, as( como del instru· 
mental de laboratorio necesario para la 
fabricación y control · de calidad de los 
productos; 

b )-Los privilegios y franquicias a que se 
refieren los acápites f) y g) del Arto. 10 
de la Ley de Protección y Eslf mulo al 
Desarrollo Industrial, que podrán ser 
aplicados por el monto que se <tetermi· 
ne en su oportunidad en el Decreto 
Ejecutivo correspondiente en los ramos 
de Economfa y de Hacienda y Crédito 
Público y én el caso que se compr\lba· 
re que existen las situaciones a que se 
refieren los incisos 5) y 6) del Arto. 12 
de la .Me'1cionada Ley. 

Arto. 2.-Sométese al senor Benjamfn Ro· 
cha Oonzález en lo que se refiere a su 'ábri· 
ca de Escobas •La Reyna1 que está instalan· 
do en la ciudad de Managua a todas las 
obligaciones que impone el Capitulo IV de 
la citada Ley. 

Arto. 3.-Notiffquese al seftor Benjamln 
Roch1 Oonzález, el presente Decreto de 
Protección y E3tfmulo al Desarrollo -lndus· 
tria! por medio del Oficial Mayor del Minls· 
terio de Econom(a para que dentro del tér· 
mino de 30 dfas a partir de su notificación 
manifieste su aceptación en forma legal y en 
caso afirmativo publfquese ~n cla Gaceta~, 
Oficial. Este Decreto comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación .. 

En aplicación del inciso f) a que se re· 
fiere el párrafo anterior, redúcense en 
un 900/o los aranceles aduaneros que 
gravan la importación de algunos ma
teriales que el senor Rocha Oonzález 
utiliza en la manufactura de sus pro· 
duetos y que están comprendidos en las 
subpartidas e incisos del,Código Aran· 
celarlo vigente, que se detallan a conti· 
ción: 
655-06-01-2 
681-12-00-2 

Córdones de cáftamo 
Alambre de hierro 
No. 18 1/2 

Dado en Casa Presidencial, Managua, 
Distrito Nacional, a los ocho d(as del mes 
de Noviembre de mil novecientos sesenta y 
uno.-LUIS A. SO MOZA D., Presiden te, 
de la República.-(f) ). J. Lu~o Marenco 
Ministro de Economfa.-(f) Karl J. C. H. 
Hüeck, Ministro de Hacienda y C. P. 

Recaudación General de Aduana• 

Circular Administrativa No. 287 

Ener.o 2, 1962. 

Circular Administrativa N9 287 
las franquicias aduaneras a que se 

refiere el inciso a) del Arto. l se canta· 
rán en la forma establecida por el Arto. 
14 y tendrán la extensión que establece Sres. Administradores de Aduana 
el párrafo primero del Arto 11 de la Ley de toda la República. 
de Protección y Estf mulo al Desarrollo 
Industrial con las limitaciones consigna· 
das en el Arto. 6 del Decreto Legislati· 
No. 409 de 11 de Marzo de 1959 y en 
el Arto. 6 del Decreto Legislativo No. 
494 del primero de Abril de 1960; pero 

RI!: Impuesto de consumo dt In· 
dustrias clasificadas (Cir· 
cu/al' Administrativa Np 258 
Junio 19, 1961). \. 

dichas franquicias y las comprendidas Seftores: 
en el inciso b) de este mismo articulo Para que se sirvan proceder de conforriti· 
solamente podrán aplicarse cuando los dad, les trascribo el oficio No. 6198, Dlciem· 
materiales o productos que se pretenda bre 18, 1961, del Ministerio de Hacienda y 
importar . sean indispensables para la Crédito Público, dirigido a esta Oficina, que 
Planta Industrial de que se trata y no se en parte dice: 
produzcan en el pifs en forma y canli· •En Oficio No. 1041 de 7 de los corrien· 
dad que permitan adquirirlos en condi· tes el Dr. J. J. Lugo Marenco, Ministro de 
ciones satisfactorias. Asimismo la fran· fc·onomla, expone que varios Industriales 
quicia que se refiere al combustible que se han dirigido a aquel Ministerio solicitan· 
se requiera para la generación de! ener- do se reconsidere la aplicación del Impuesto 
gfa eléctrica solamente se otorgará 2.2 por ciento (Impuesto de Consumo) para 
cuando dicha energ(a no pueda ser su· aquellas importaciones que dichos Industria· 
ministrada en forma adecuada o en con· les realicen con procedencia de pafses Cen· 
diciones eco.nómicas razonables por los tro Americanos y que utilicen en la elabo· 
servicios públicos. ración de sus productos; que después de un 

e )-Los privilegios y franquicias que para detenido estudio, se ha comprobado que los' 
el caso de exportación de los productos¡ materiales que importan de los paises Cen
de la Planta se establecen en el Arto. 16 tro Americanos y que son destinados a la 
inciso a) de la citada Ley y de los inci· I elaboración y empaque, deben eximirse del 
sos b) y c) del mismo articulo cuando referido impuesto, ya que de otro modo se 
y en la forma que lo resuelva el Minis jestarla duplicando el mencionado.tributo so• 
terlo de Economfa. bre estos articulas. 
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De conformidad con lo antes expuesto y 
lomando en consideración lo dicho por el 
referido Sr. Ministro de Economfa, ruego a 
Ud. dar sus instrucciones a los seftores Ad· 
ministradores de Aduanas de la República 
para que sobre los artfculos que importen las 
Industrias Clasificadas de los paises de Cen· 
tro América para la fabricación y empaque 
de sus productos, no se les aplique el men· 
clonado impuesto de 2.2 por ciento. 

Muy atento y s. s. · 

LEON DEBAYLE; 

Recaudador General de Aduanas. 

Ministerio de Economl1 

VENTA DE PATl!l'llTE 

N9 28064-B/U N9 317103-t 7.10 
Farbenfabriken Bayer, A. O., de Leverkuaen, Ale

mania, por mi medio, ofrecen en venta o tran11cclón 
101 derecho• adqulrido1 en Nicaragua 1obre 1u Pa
tente de Invención No. 659 del 29 de Enero de 1959, 
1obre: 

' Envase de embalaje para Tabletas, 
Grageas o Productos similares 

101 que no 1e han abandonado, aa{ como 101 pro
duclo1 elaborados por medio de 101 mi1mo1. 

'danagua, D. N., nueve de Enero de mil nove
clento1 1e1enta y doL-Samuel Ourdián. 

2 1 

MARCAS DE FABRICAS 

N9 28063-B(U N9 317099-t 43.20 
Procter 6: Oamb e A. O., Luzem, de Luzema, 

SulZI, mediante apoderado, Dr. lldefon10 Palma 
Martrnez, Abogado y Repreaentante de Marc11 de 
fábrica y Comercio de e1te domicilio, .1ollclta re· 
gl1tro e1ta Marca de fábrica y Comercio: 

Llmpiadore1 para u101 domE1tico1, Clale 6, (Deter
gentu y jabone1) 

Oyen.e oposicionu término legal. 
Mini1terlo de Economra. Managua, D, N., cua

tro de tnero de mil noveclento1 1eaenta y do1.
jullán Bendafta • S.-Coml1ionado de Patentes de 
Nicaragua. 

3 1 

N9 28062-B/U N9 387098 -t 32.00 
The Clorox Company, de la ciudad de Clnclnna

tl, Ohlo, 1!1tado1 Unido1 de América, mediante apo
derodo, Dr. Mario Palma !barra, Abogado y Agen· 
te de Marc11 de fábrice, de este domicilio, 1ollclta 
regl1tro uta Marca de fábrica y Comercio: 

para: protea:er preparado• que 1irven como llm -
pladoru, blanqueadorea, dulnfectantea y remove
dore1 de manchas, de rc:>p11 y otros objeto• de u10 
domé1tico, y que están comprendido• en la clase 6, 
(Detergentes y jabonH). 

Oyente opo11clones término legal. 
Mlnl1terlo de Economra. Managua, D. N., cuatro 

de enero de mil novecientos sesenta y doa.-julláa 
Bendaila S.-Coml1lonado de Patentee de Nlcara· 
gna. 

3 1 

N9 28060-8/U N9 317096-t 7.20 
farbenfabriken Bayer Akllengesellschaft, de la 

ciudad de Leverkuaen, Alemania Occidental, me· 
dl1nte apoderado Sr. Walter Pu1chendorf, comer
ciante y de ute domicilio, solicita registro est11 
marcas de fábrica y comercio: 

Cafaspin, Corta), ~ayaspirina, Quinas
pirina. Catirina, Coffieaspirin, Oxan, 
Kafy y T6nico Bayer 

para: Producto• farmacéutico• y medicinales, Cla· 
1e 9, (Productos medicinales y farm1c~utico1), 

Oyense opo1lcionea término legil. 
Minl1terlo de Economra. Managua, D. N., dos 

de Enero de mil noveclento1 aeaent• y do1 -J. Ben 
dalla S.-Comi1lonado de Patente. de Nlcara~ua. 

3 1 

, • N9 28058-8/U N9 317098-CS 7.00 '· 
Adolfo Hemández Mungufa, mayor de edad, ca-

11do, lndu1trial v de este domicilio, 1oliclta regl1tro 

.para: Jabones, Jabones Slntéüco1 Deter¡ente1 y 

esta Marca de fábrica y Comercio: 

SAN PAULITO 
para: Particularmente 111111 de tomate, encurtl

do1, chile y demás producto• de esta clue, Cl11e 
49, (Alimentos y 1u1 ingredientes). 

Oyenae opo1lcione1 término le¡al. 
Mlnl1terlo de Economra. Managua, D. N., vela· 

tldó1 de diciembre de mll noveclento1 1eaen ta 1 
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Utm,-Juli4n 8endafta S.-Coml1lonado dr Patento 
tle la República de Nicaragua. 

3 1 

N9 28057-B/U N9 317085-~ 6.80 
Renato Argüello Peftalba, mayor de edad, cuado 

y de este domicilio, 1olicita regl1tro utu marcu 
de fábrica y comercio. 

Dibiotin, Provilon, Enterogel~ Emu
lagar y Rerpe 
. para: Produtto1 ttledlcinalee y farm1é:lutito1 de 
toda tlase, comp"ndido1 en la Clue 9, (Producto• 
medlcinalu y farmacéulico1). 

Oyen1e opo1iclones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., do1 

de Enero de mil novecie"to1 sesenta y dos.-). Ben
d1fta S.-Comi1tonado de Patento de Nicaragua. 

. ' 3 1 

N9 28056-8/U N9 317081-CS 7.80 
lntern atlonal L1tex Corporatlon, domiciliada en 

.O-over, Ei.tado de Deiaware, E1t1do1 Unldo1 de 
América, medi1nte apoderado1 Caldrra & Compa
nra Limitada, Agentu de Marcas de F'brica y Co 

• merclo de ute domlcilto, 1olicltan regl1tro e1ta 
Marca de fábrica y Comercio: 

LIVING 
para: 8ra11ieres, fajaa plásticas y 1ZUantee de hule 

para u10 doméatlco y todos 101 demás Incluido• en 
esta clul", Cine 42, (Vestuario) 

Oyen1e opo1lcione1 término legal. 
Mini1terlo de Economía. Managua, D. N., do1 

de Enero de mil noveclento1 le1enta y do1.-Jullán 
Bendafta S.-Comi1iouado de Patentea de Nlcara· 
gua. 

3 1 

N9 28055-B/U N9 317082-11 7.40 
Rohm & H1as Company, de la ciudad de filadel· 

fla, Estado de Pen1ylvania, Ell1do1 Unido• de Ami 
rica, mediante apoder1do1, Caldera & Comp1ilfa LI· 
mltada, Agentes de Marcu de fábrica y Comercio: 
de este domicilio, sollc·tan regl1tro e1t1 marca de 

Fábrica y Comercio. 

STAM 
para: Herbicidas y todo• 101 demáa incluido• en 

esta claae, Clue 8, (Producto• qufmico1 lndu1trla· 
le1). 

Oyenae opo1icionea término lell•I. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N .. nueve 

de Noviembre de mil aoveclento11e1enta y uno.
Julián Bendafta S.-Comi1lonado de Patentea de 
Nicaragua. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

N9 28076-8/U N9 317120-4 7.6U 

Dado en el Juzgado Civil del Dl1trlto.-Muaya, 
nueve Enero milo"oveclento11eaenta y do1.-Carl01 
Martrnez L., Srto. . 

3 3 

N9 28069-8/U N9 3170!!8-IS 8.40 
Once de la tnaflana del d!a treinta de Enero de 

tttll hoveclento1 1esenta y do1, 1ubutará1e en nte 
Juzgado finca rlhtica situada el departamento de 
Boato, ton 101 algultntes lindero•: oriente, finca de 
Absalón Barquero; poniente, Ramón E1plnota; nor• 
te, Bersabl Urblna; sur, Miguel S4nchez. 

bue de la ejecución: Seis mil córdobu . 
Ejecuta: Juan E1qulvel contra Cario• Rocha . 
Admrtense po1tur11 que cubran principal, lntere-

1es y coitas . 
Dado en el Juzgado Primero de lo Civil del 011-

trlto de M•n•llD•, a '"' ocho dfat del mes de Enero 
de mll noveciento1 seaenta y do1.-Carlo• Callef 111 
Moreira, Juez Primero de lo Civil del D11trlto de 
Managua -S. Delgadillo F., Secretarlo. 
~E 32 

N9 27990-B/U N9 246400-4 8.00 
Diez: maflana, veinte y tres Enero afto próximo 

entrante, 1ub11tarbe elle Juzgado lote terreno como 
de treinta y cinco hectáreas, 1itu1do El Paraf10, esta 
jurladleclón, cercado, cultivado y limitado ur: orlen· 
te, poniente y sur, terreno juan josl S4ndlgo; norte, 
terreno Cario• Ml"ta. 

Valorado mil córdobu. 
Ejecución Santiago Sándlgo E1corcia contra Oul

llermlna Oporta de Sándigo, 1um1 córdobu. 
Oyente po1tura1, bue avalúo. 
Juzgado Local Clvil.-Boaco, quince Diciembre 

mil noveclento1 ae11enta y uno.-). Abad M.-N. 
Montiel Z., Srlo. 

Conforme.-Boaco, quince Diciembre mil nove
ciento1 ae1ent1 y uno.-(f) N Montiel Z., Srio. 
R/E 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 27739-8/U N9 262065-11 , 6.32 
Soledad Putora de Paso1, 101lclt1 Trtulo Supleto· 

rio, fiaca urb1n1 sita ésta ciudad, consiste casa de 
tej11 de barro, paredes de adobe, limitada: oriente y 
norte, Marra Tere11 Barrios, de Torre1; poniente, Ca· 
lle de la Independencia; sur, Calle de El Comercio. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría Juzgado Civil Di1trito.-Rlv11, ocho, 

Noviembre, mil noveciento1 1eaentluno.-Antonlo 
Luna, Srio. 

3 2 

N9 27737-B/U N9 215392-4 7.80 
Daniel Alvarez Rlvas, este domlcllio aoliclta Tftu· 

lo Supletorio de un solar de treinta y do1 varu 
oriente a poniente, cuarenta norte, sur, lindero1: 
oriente, calle; poniente, sucesión Jo1é Ana Roju; 
1ur, A1cenclón Acevedo, ubicado barrio •Lo• En
cuentroo etta jurl1:flcción. 

E1Um1lo do1clento1 córdobu. 
Quien pretenda derecho opóngue tlrmino legal •. 
Juzgado Local Civil Santa Tereu diez Noviembre 

mil novetiento11eaenta y uno.-Aureliano Ouldo.
Rafael P1l1clo1, Srio. 

3 2 Once man1n1 velntldo1 Enero corriente rem1ta
r41e en e1te Juz¡ado, 111 1igulente1 propiedades rú•· 
tlcu, aitu en Tiama de cata jurl1dicclón, lindantes: N9 27773-8/U NQ 288724-CS 6 88 
oriente, Mariano Jaime; poniente, Juan Jaime; norte, Ariel Silva, e1te domicilio, presentóse este jur.¡za-
Angel N1varrete; y aur, lgnacia Alvarado¡ rú1tlc1, do, 1olicllando Título Supletorio 1olar qbicado ba
llndante: oriente, Eulalia Alanlz; poniente, juan Jai· 1 rrlo Villa Vieja eeta ciudad, diez y ocho varas norte 
me Sol; norte, Benj1mfn Lacayo S1ca11¡ 1ur, Anto- a 1ur, velatlcu1tro oriente a poniente, lindante: 
nlo Ortega. 1 oriente, calle enmedio, Alberto Lanuza; poniente, 

Ejecución: Rosa Amelia Caldera v. de Moatoya 1 Francl1co Ca1co¡ norte, joaefa Blandón¡ sur, Santo• 
Mercedca Jaime Sol. Trc 1 mil novecientoa veinte· Moneada. 
córdobu. 1 r:strmalo mil cien c6rdobu. 

Oyease;po1tur11 legalee. Dado Juzgado Civil Oi1trUo.-E1tetr, nueve y .me-
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dla de la ma ftana aei1 Octubre mil novecienlo1 te
sen ta y uno.-0. Outiérrez.-Callxto Outiérrez 8., 
Srio. 

3 2 

N9 27772-8/U N9 244056-4 6.00 

predio rü1tlco ocho manzan11 cabida, en barrio 1u 
domlelllo, limitado: oriente, propiedad teatamenta
ría Ramón Acevedo¡ poniente, camino público; nor· 
te, propiedad Slmeón Saborro; y aur, propiedad Jo
aé Maria Saborfo. 

Quien tenga derecho opóng11e término legal. 
Juzgado Civil Di1trlto.-Jlnotepe1 velntldo1 No

viembre de mil noveclento1 eeaenta y uno.- f. Cam• 
poi Tercero.-Leónld11 Sánchez, Srlo. 

3 2 

Oumerclado López cate domicilio 101iclt1 Titulo 
Supletorio predio cu1tro manzanas, paraje Chorro 
1ltlo Llmay Chito cata jurisdicción lindante: orien
te, Francl1co Torrea; occidente, lubel Outlérrez; 
norte, 8onifacio Torrez; sur, La Comunidad. 

Oyenae opo1lclonea. N9 27764-8/U NQ 276663-t 6.1'2 
juzgado Lncal Pueblo Nuevo Noviembre dieci- Laura Trejo1, 101iclta Título Supletorio, lote te-

ael1 mil noveclento1 seaentiuno.-Marclal Acuita R. rreno propio once y media manzanas, ubicado La 
3 2 Loma o San Agustrn, comarca Tolapa, León, lin-

' dante: oriente, Rou Fajardo; poniente y norte, jo1 é - 1 Argüello Cervantes; 1ur, Francisco Chévez. 
lntere11do1 opónganae. 

N9 27771-8/U N9 244055-4 6.40 juzgado Civil Di1trito.-León, tres Noviembre mil 
Marra 1!1111 Chevez Y hermanas de este do~lc:illo .. novecientos 1e1entiuno -J R Saborro I! Srio 

1olicitaa Trtulo Supletorio c11a y 1olar para¡e Rlo ' · · ·• 3 ·2 Grande esta jurl1dlcción, solar: oriente a occidente, 
veintitres varas, 1ur a norte quince, lindante: orien-
te, Santiago Pineda; occidente, Rafael Canales; nor
te, Félix Oonzález; 1ur, la carretera. 

Oyenae opoaiciones término Ley. 
juzgado Local Pueblo Nuevo Noviembre dlecl

ael1 mil aoveclento1 sesenta y uno.-Marclal Acufta 
R. 

3 2 

N9 27770-8/U N9 288717-t 6.52 
Perfecto Carmoaa, este domicilio, pre.entóae este 

juzgado, 101icltando Título Supletorio ca11 y 1olar 
ubicado• barrio El Calvario esta ciudad, llndarile: 
oriente, 1ucetore9 de Nieves Manzanaree; poniente, 
Mercedee Figueroa¡ norte, Marcela Cam11¡ sur, Ma
ría Sevllla. 

E1trmalo mil quinientos cincuenta córdob11. 
Opóngase término legal. 
Dado Juz11:ado Civil D11trlto.-Eetell, nueve mafta 

na aei1 Octubre mll novectento1 1eaenta 1 uno.-0. 
Outiérrtz.-Calixto Outlérrez B., Srio. 

3 2 

N9 27769-8/U N9 213041-· 6.00 
Carmen Ramlrez Ruiz solicita Título Supletorio 

lotecito terreno comarca La Orilla, linda: oriente, 
carretera vieja, francisca López; poniente, camino 
viejo a Granada¡ norte, fr1ncl1ca Vega; 1nr, Marga
rita Romero. 

f1trmalo do1clento1 córdob11. 
Oyente oposiciones. 
Dado Juzgado Local Civil, Nandalme veinte de 

Noviembre de mil noveclento1 aeaentluno.-juan 
Ca1tro, Srio. 

3 2 

N9 27768-8/U N9 267454-4 6.40 
-A11:u1trn y l!rmenegildo lne1troza Pérez, 1ollcitan 
Título Supletorio, finca rústica juri1dlcclón San Lu
ca1, lindante: oriente, francisco Vásquez¡ occidente, 
Cumelo Alfaro¡ norte, Carmelo Alfaro¡ sur, predio 
Marcos Rayo y Oregorlo Merlo. 

lntere11do1 opón11:anae. 
Dado Juzgado Clvll del Dl1trito.-Somoto, trea 

Octubre mil noveclento1 1e1entiuno.-Lut1 H. Oar
cfa.-ffratm E1pinoza P., Srlo. 

f1 eonforml'.-ffralm E1plnon P., Secretarlo. 
3 2 

N9 27765-H/U N9 278014-t 6.84 
Daniel Alvarez Rlva1, mayor edad, ca11do, 1grl4 

cultor, vecino barrio Loa Encuentro• jurl1dlcclón 
Santa Tere11, pide 1t extienda Titulo Supletorio, 

N9 27763-8/U N9 276673-4 5.40 
fugenlo Durón, 101icita Trtulo Supl_etorlo, lote le· 

rreno propio, cuarenta m1n11n11, El jicaral, León, 
lindante: oriente, Santos fletes; poniente, Caraclolo 
Eugarrlo; norte, Carmelo Durón¡ 1ur, laidoro Martr
nez. 

lntere11do1 opónganse. 
Juzgado Civil Dhtrlto.-León, veinte Noviembre 

mil noveciento1 1eeentluno.-J. R. Saborlo E., Srlo. 
3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 27894-8/U N9 302249-CS 6.45 
Victoria flores de Cantón, 1ollcita donación 10-

lar Municipal banda nor-oecldental e~ta ciudad. 
linderos 1igulentea: oriente, solar de Leónld11 
Oonzátez¡ occidente, terreno de la sucesión de Hu
go Cerna; norte y 1ur, 1olarea munlclpale1, calle 
en medio. 

Intervino: Sfndlc:o Munielp1l. 
Opo1lclones término legal. 
Alcaldía Munieipal.-Camoapa, quince Noviem. 

bre mil noveciento1 ae1entluno.-M. A. Mejfa, Al
calde Munlclpal.-Pedro J. Báez J., Secretarlo. 

3 3 

N9 27893-8/U N9 302248-t 6.40 
8ollvar Cantón Paredes, 1oliclta donación 1olar 

Municipal banda nor-occidental uta ciudad, linde
ro• 1lgulentea: oriente, solar de Leónid11 Oonzá
lei¡ oecldente, 1olar de la 1uculón de Hugo Cerna; 
norte y 1ur, 1olar Municipal. 

Intervino: Sindico Municipal. · 
OpOlfclonu término leg11. 
Alcaldía Munlclpal.-Camoapa, ca torce Noviem

bre mil novecientoa 1e1entluno.-M. A. Mejfa, Al4 
calde Munielpal.-Pedro J. 8áez J., Secretario. 

3 3 

N9 278112-8/U N9 302247-CS 6.80 
Juan Pablo Lima fernández, 1oltclta donaclóri 

1ofar Municipal banda norte esta ciudad, lindero• 
1l11:ulentes: oriente, c11a y 1olar de Carolina Duar
te y aolar de fateban Bermúdez¡ occidente, 1olar 
de Pablo Marín¡ norte, 1olar de Miguel Mejía, caHe 
lnterpue1ta¡ y 1ur, 1olar sucesión Arítonlo Martfnez. 

Intervino: Sfndleo Municipal. 
Opo1lcionea término legal. 
Alcaldía Munlelp1l.-C1moapa, '1e11 Septiembre 

mil noveclento1 1uentluno.-M. A. Mejía, Alcalde 
Munlclpal.-Pedro J. Báez J., Secretarlo. 

3 3 
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NOTlflCACION López y Rito Avendafto; Occidente, los Mar· 

N9 28084-B/U N9 317123-4 10.35 tfnez Y los Valle¡ Norte, Felfcitos Valle y 
El lnfr11cr1to Secretarlo del Juzgado Primero de Eustaquio Orozco y Sur, Simeón Martlnez 

lo Civil de Di1trlto; en el juicio de quiebra del 1eilor 1 • • 

Jorge Hunter, notifico a 101 acrccdorea menciona-¡ Y Manuel MeJfa. 
do1 en el auto, 1111lguicnte1 provldcncl11: •Juzgado Q . · 
Primero Civil del Di1trito.-Man1gua, ocho de Ene· u1en se crea con derecho, opóngase 
ro de mil novecientos sesenta y dos. - Las once de dentro término legal. .. 
la m1i1ana.-Como 1e pide dt11c a 101 acrccdorea 1 
del seilor Jorge Huntcr, para que a 111 once de la Dado juzgado Civil Distrito. Matagalpa, 
mailana del diez y 1el1 de Enero corriente, concu- • 'd d' . b . · 
rran al local de eate Despacho a fin de nombrar; vemtt os tctem re mil novecientos sesenta 
Procurador Definitivo en la quiebra d~I menciona- y uno.-S. Delgado M.-jullo C. Mendoza, 
do señor Jorge Hunter; conocer del mforme que S . 
preacntará el Procurador Provl1ional de dicha qule· rtO, 

. bra; del eatado y dependencia de la ml1ma y de la 
callfic1clón que a juicio del Procurador Provl1loaal 
deba darle a la ln1olvencla, lo mismo que 101 hono· 
rarlo1 del ml1mo Procurador Provisional. Notlfl
quese en la forma legal, a 101 1iguientes acrecdore1: 
Patricio Jo1é frawlcy, Banco de América, doctor 
Modeato Salmerón, doctor Salvador Guerrero Mon
talván, Ana Huntcr, Amalla de Schoencckc, lrma 
Balladarea, faso Standard 011, y Céaar Dclgadillo, 
1cilalado1 por el Procurador Provi1lon1I, como acre· 
cdorc1 del comerciante don Jorge Huntcr.-C. Ca
lleja• M.-S. Delgadillo f., Srlo. 

Ea conforme, con 1u origlnal.-Mana¡ua, ocho de 
Enero de mil novcclento1 1c1cnta y dOl.-Salvador 
Dcl¡adlllo f., Secretarlo. 

l 3 

PRIMERA CIT ACION 

N9 28093-8/U N9 317142-· 6.80 
Con io1trucclonc1 d~ la Junta Directiva me perml· 

to citar, por primera vez, a todo1 101 accioni1tas de 
la Compai\!a Nacional de Seguros de Nlnragua, 
para la Junta General Ordinaria que ae celebrará el 
dla Miércolea 31 del corriente mea de Enero, a la• 
ochodc la noche en el local de las oflclna1 de la 
Compai\(a. 

Mana¡ua, D.N., Enero 13 de 1962.-0icar Sevilla 
Sacaaa, Secretario. 

3 3 

' 
Declaratoria de Heredero8 

No. 28034-B/U-No. 290507-'S 5.60 
Miguel Trujillo López, mayor, casado, 

agricultor del domicilio de Ciudad Darlo, 

solicita que en unión sus hermanos Benja· 
mfn, Pedro jóaqufn, Isidro, Salomón, Alber· 

to, José Antonio, f r!ncisco y Félix todos de 

apellido Trujlllo López, Carmela Trujillo de 

Valle y Antonia Trujillo López, se les decla· 

re herederos de todos los bienes, derechos 

y acciones que a su muerte dejó su padre 

Diego Trujillo. Senala como bienes varios 

derechos de tierra en el Sitio de El Coyolito, 

indiviso, Comarca Nombre de jesús, de la 

jurisdicción de Ciudad Darlo y al amparo 

de dichos derechos un cerramiento de qui· 

nientas manzánas, conteniendo diversas me· 

joras y cultivos, lindante;. Oriente, Sitio de 

La Picota y posesiones de Cándido y Lino 

Es conforme. Matagalpa, veintidos di· 

ciembre mil novecientos sesenta y uno.-Ju· 

lio C. Mendoza, Srio. 
1 

LA GACETA 
DIUIO Ol'ICIAL Dl!L OOBll!l(NO DI! NICARAOUA 
Se publica todo• 101 df11, excepto 101 fc1tlvo1. 

OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
Apartado Número 86. 

V. a l o r d e 1 a S u 1 c r 1 p e 1 ó n 
Para la Rcpúbllca: 

Número del dla t 0.30 Por trlmc1trc .. t 15.00 
Número retr11ado • 0.30 Por Scmeatre, , • 25.00 · 
Por mea • , ••• , • , • 5.00 Por silo. : , , , , , • 45.00 

Para el Exterior: 
Por aemeatre USJ 6.00 
Por ailo, • , , , • 11.00 

Por la publicación de cllaé11 trea c6rdob111 por ca• 
da pulgada cuadrada de una ha1ta trea lnaerclone1. 

Por la publicación de avl1oa, edlcto1, cartclc1 
y dcmá1 documento• que 1e publiquen de cualquier 
clue que sean, ael1 centavo• de córdoba por cada 
una de lu prlmcraa cincuenta palabraa y do1 cen
tavoa de córdobaa por cada una de. laa exccdente1¡ 
1icmpre que la publicación ee haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publlcaclone1 1lgulentc1 
ae cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que ae haga debe de cnvlane a 
cata oficina una copia aolamentc, con 1u reapectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, Sesenta Córdobaa, la primera vez 
la1 aiguientc1 por cada vez, la mitad de ese valor. 

Loa pago• an\crlore1 aerán hecho1 por medio de 
boleta única de entero. E1ta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cla Ga
ceta•, y en la1 demá1 partea de la República en lu 
Adminl1traclone1 de Renta• o Agcnci11 Fi1calce, 
11 ae tratare de cdlcto11 aviao• o cartcle1 cuyo valor 
1c calcula por palabra" y en lu Admini1tracloae1 
de Rcnt11 en loa demát cuo1. 

Adquirida por el lntcreaado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edictos o 
cartele1 101 remitirá iunto con la b.1leta a la D~rcc· 
clón de •La Gaceta• para 1u debida publicación 
1lempre que la boleta e1ti de acuerdo con la Tarifa. 
En otroa ca1011 el latereaado pretentará o remlm• a 
Dirección de •La Oaceta• la publlcaclón que de·· 
IU baccr acompaDada de la boleta reapecüva. 
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